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Expediente : P.A. 22/2017 
  
Denominación: 
 
 

Suministro de Material de  Radiología Vascular Intervencionista 
en el hospital Universitario Severo Ochoa  

  
Tipo de procedimiento: Abierto, pluralidad de criterios, sujeto a regulación armonizada 
 
 

Doña Nuria Alcalde García, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital Universitario 
Severo Ochoa 

 
CERTIFICA: Que en sesión de la Mesa de Contratación de fecha 12 de diciembre de 2017, 
una vez presentada la documentación administrativa requerida a las empresas para proceder a 
realizar la propuesta de adjudicación y que a continuación se relacionan: 
 
 

EMPRESA NIF 
B.BRAUN SURGICAL, S.A. A61123782 
AMEVISA SUMINISTROS CLÍNICOS, S.A. A28838555 
COOK ESPAÑA, S.A. A08525073 
MERMAID MEDICAL IBERIA, S.L. B86480902 
PRIM, S.A. A28165587 
BIOTRONIK SPAIN, S.A. A28985034 
LELEMAN, S.L. B46193827 
JJP HOSPITALARIA, S.L. B41862087 
BARD DE ESPAÑA, S.L.U. B08780249 
BTG BIOCOMPATIBLES UK LTD GB625806534 
ST. JUDE MEDICAL ESPAÑA, S.A. A79658845 
BOSTON SCIENTIFIC IBERICA, S.A. A80401821 
WACREES, S.A. A79937926 
IZASA HOSPITAL, S.L.U. B08438731 
ABBOTT LABORATORIES, S.A. A08099681 
MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. A28389484 
WORLD MEDICA, S.L. B82612599 
CARDIVA 2, S.L.  B80601982 
TERUMO EUROPE ESPAÑA, S.L.  B83524769 
MERIT MEDICAL SPAIN, SLU B87175253 
CARDINAL HEALTH SPAIN, S.L.  B87334017 

 
 Y tras ser calificada dicha documentación por los miembros de la mesa, se han observado 
los siguientes defectos u omisiones: 
 

CERTIFICADO 
CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
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NIF EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE 
 LA DOCUMENTACIÓN  (DOCUMENTOS A 
SUBSANAR) 

A28838555 AMEVISA SUMINISTROS 
CLÍNICOS, S.A. 

• Certificación positiva expedida por la 
Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, en la que contenga 
genéricamente el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el art. 13 del 
RGLCAP. 

 
GB625806534 BTG BIOCOMPATIBLES UK 

LTD 
• Aportación del Convenio Fiscal entre 

España y Reino Unido 
• Certificado censal de la AEAT donde se 

exprese que exento del Impuesto de 
Actividades económicas y del pago de 
obligaciones tributarias. 

• Certificado de la TGSS donde se exprese 
que está exento del pago a la Seguridad 
Social o que no tiene trabajadores en 
situación de alta. 

 
 
 
En consecuencia se concede un plazo a dichas empresas hasta las 14:00 del 18 de 
diciembre de 2017 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones señalados, mediante la presentación de la documentación requerida  en el Registro 
General del hospital Universitario Severo Ochoa, (primera planta) Avda Orellana s/n, 
28911 , Leganés.- (Madrid) (en sobre cerrado identificado exteriormente  como subsanación 
de la empresa correspondiente en el expediente de referencia), publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación pública de la 
Comunidad de Madrid. 
 

 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 12 de diciembre de 2017, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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